
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

Radicación: 41001-33-33-004-2024-00349-00   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Neiva Huila, 27 de junio del 2025. El 10 de junio del 2025 a las 

5:00 p.m. venció el término de diez (10) días otorgado a las entidades demandadas AUTOVIA 

NEIVA GIRARDOT, INZIGNA CONSTRUCTION S.A, CONSORCIO CONSTRUCTOR 

AUTOVIA NEIVA GIRARDOT para subsanar la solicitud de Llamamiento en Garantía.   Días 

Inhábiles:  31 de mayo; 01, 02, 07 y 08 de junio del 2025. 

  

- En la debida oportunidad, la apoderada de dichas entidades allega escrito y anexos 

subsanando la demanda – el 30 de mayo del 20251. 

 

- Posteriormente – el 04 de junio del 2025-, la misma apoderada allega memorial y anexos, 

solicitando le sea reconocida personería para actuar en representación de la Sociedad ALCA 

INGENIERÍA S.A.S. integrante de la concesión AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. y el 

CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVPIA NEIVA GIRARDOT2. 

 

Paso el proceso a despacho para lo pertinente.   

 

 

DIANA ORTIZ MENDEZ 
Secretaria 

 

                                       
1 SAMAI índice 00028 
2 SAMAI índice 00032 


